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La definición de salud más utilizada y aceptada es la de la OMS: “El completo 

estado de bienestar físico, mental y social y no tan sólo la ausencia de 

enfermedad”. Esta definición incorpora una visión integral y positiva de la salud, 

pone al mismo nivel las características físicas y psicológicas de las personas, que 

son atributos individuales de la salud, y las condiciones sociales que pueden influir 

en su salud; ambos determinantes de la salud. 

La promoción de salud, según la Organización Mundial de la Salud, “es el proceso 

que permite a las personas incrementar su control sobre los determinantes de la 

salud y, en consecuencia, mejorarla” 

La promoción de la salud representa un enfoque práctico para lograr una mayor 

equidad en salud basado en un concepto operativo de salud que trasciende al 

tradicional de ausencia de la enfermedad. Lo que pretende la Promoción de la 

Salud es realizar una prevención primaria en el entorno laboral, eliminar los 

factores que puedan causar lesiones. La intervención tiene lugar antes de que se 

produzca la enfermedad, siendo su objetivo principal el impedir la aparición de 

esta. 

Los determinantes de salud constituyen una serie de factores personales, 

sociales, económicos y ambientales que determinan el estado de salud de las 

personas o poblaciones. Actuar sobre los factores externos que condicionan la 

salud, ya sea fomentando los factores de buen pronóstico o evitando las 

conductas de riesgo, es el principal cometido de la Promoción de la Salud 

En este modelo los determinantes de la salud se integran en cuatro dimensiones: 

(i) la biología humana, (ii) el medio ambiente, (iii) los hábitos o estilos de vida y (iv) 

la organización de los servicios de salud: 

1. Biología humana representa los factores intrínsecos, no modificables como: 

genética, edad, sexo, raza, etc.  

2. Medio ambiente representa los factores externos, son factores modificables, 

pero sobre los cuales el comportamiento personal tiene un escaso control (calidad 

del aire y agua, presencia de contaminantes como: ruido, campos 

electromagnéticos, contaminantes biológicos, etc.) esta dimensión incluye también 

el entorno psicosocial y cultural.  

3. Hábitos de salud y estilo de vida: representa factores externos y modificables, 

que en gran parte dependen de las decisiones que tomamos respecto a la salud y 

por lo tanto sobre las cuales ejercemos un importante grado de control, incluye: la 

alimentación, el ejercicio físico, el consumo de tabaco, el consumo de alcohol, etc.  

4. La organización de los servicios de salud representa el cuarto grupo de 

determinante, en lo que se refiere a la accesibilidad (económica y geográfica), 

calidad y suficiencia en sus recursos. 



2. LA PROMOCIÓN DE LA SALUD EN EL TRABAJO: CONCEPTO Y 

PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN. En el contexto legislativo español son claras las 

referencias a la prevención y promoción de salud. La Constitución, en el artículo 

43, reconoce el derecho a la protección de la salud y establece que los poderes 

públicos fomentarán la educación sanitaria.  

En Europa, en 1996, se constituye la Red Europea para la Promoción de la Salud 

en el Ámbito de Trabajo. En 1997 se redactó Basándose en la definición de 

promoción de la salud aparecida en, la Declaración de Luxemburgo, en la que se 

establecen los principios básicos de actuación y el marco de referencia de una 

buena gestión de la salud de las personas trabajadoras en la empresa, y 

consensuó la siguiente definición:  

La Promoción de la Salud en el Lugar de Trabajo (PST) es “Aunar los esfuerzos 

de los empresarios, los trabajadores y la sociedad para mejorarla salud y el 

bienestar de las personas en el lugar de trabajo”. 

Entorno de trabajo seguro y saludable Cualquier definición de Entorno de Trabajo 

Saludable, debe ajustarse a la definición de salud de la OMS: 

“Un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no la simple ausencia 

de la enfermedad” 

Las definiciones de entorno de trabajo saludable han evolucionado enormemente 

durante las últimas décadas. Desde un casi exclusivo enfoque sobre el ambiente 

físico de trabajo que consideran los riesgos físicos, químicos, biológicos y 

ergonómicos, hasta la definición ampliada que incluye hábitos de salud (estilos de 

vida), factores psicosociales (organización del trabajo y cultura de trabajo), y 

establece nexos con la comunidad, y todo lo que pueda tener un profundo efecto 

en la salud del empleado 

 La OMS añade el término de Promoción de la Salud para definir el Entorno 

Laboral Saludable: 

“Un entorno laboral saludable es aquel en el que los trabajadores y directivos 

colaboran en utilizar un proceso de mejora continua para proteger y promover la 

salud, seguridad y bienestar de los trabajadores y la sustentabilidad del espacio de 

trabajo, considerando lo siguiente, basado en necesidades identificadas: 

• La salud y la seguridad dependen del entorno físico del trabajo; 

• La salud, seguridad y bienestar dependen del entorno psicosocial del trabajo, 

incluyendo la organización del trabajo y la cultura del espacio laboral; 

• Los recursos personales de salud en el espacio laboral; y 

• Las formas de participar en la comunidad para mejorar la salud de los 

trabajadores, sus familias y los otros miembros de la comunidad” 



Las cuatro avenidas de influencia establecidas por la OMS: 

1. El entorno físico de trabajo se refiere a la estructura, aire, maquinaria, 

mobiliario, productos, químicos, materiales y procesos de producción en el trabajo. 

Estos factores pueden afectar la seguridad y salud física de los trabajadores, así 

como su salud mental y bienestar. Para prevenirlos los riesgos deben ser 

identificados, examinados y controlados. 

2. El entorno psicosocial de trabajo incluye la organización del trabajo y la cultura 

institucional y las actitudes, los valores, las creencias y las prácticas cotidianas en 

la empresa y afectan el bienestar mental y físico de los empleados. Estos factores 

muchas veces se denominan factores estresantes del lugar de trabajo en general 

y pueden provocar estrés emocional o mental a los trabajadores. Los riesgos de 

carácter psicosocial deben abordarse de la misma manera que los riesgos físicos, 

aunque se evaluarán con diferentes herramientas como encuestas o entrevistas.  

3. Recursos personales de salud en el trabajo consisten en el entorno propicio 

promotor de la salud, servicios de salud, información, recursos, oportunidades y 

flexibilidad que brinda una empresa a los trabajadores con el objeto de apoyar o 

motivar sus esfuerzos por mejorar o mantener sus prácticas personales de estilo 

de vida saludable 

4. Participación de la empresa en la comunidad. La salud de los trabajadores se 

ve afectada por el entorno físico y social de la comunidad. La participación de la 

empresa en la comunidad comprende las actividades que realiza la empresa y que 

aporta a la comunidad 

Modelos de intervención en PST 

Modelo de la OMS 

Según el modelo de la OMS, elaborado mediante un examen sistemático realizado 

por expertos, en las iniciativas que se adopten para impulsar la creación de 

entornos de trabajo saludables existen cuatro “planos” clave sobre los que se 

puede influir: el ambiente físico de trabajo, el ambiente psicosocial del trabajo, los 

recursos personales de salud y la participación de la empresa en la comunidad. 

El modelo de la OMS se sustenta en un proceso de organización muy reconocido 

de "mejora continua" que garantiza que un programa de salud, seguridad y 

bienestar satisfaga las necesidades de todas las personas interesadas y sea 

sostenible en el tiempo. En este concepto se reconoce que es improbable que un 

proyecto nuevo funcione perfectamente desde un principio. 

 


